
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), dos de junio de dos mil veintitrés 

 

2023 – 00277 

 

Se decreta como medida provisional de conformidad con el literal f del 

numeral 5 del artículo 598 del Código General del Proceso, conminar al 

señor JAIRO EMILIO VARGAS FLORES, para que abstenga de ejercer en 

contra de la señora NATHALIA ANREA TORO CASTRO, actos que constituyan 

violencia intrafamiliar, conforme lo regla la Ley 294 de 1996. 
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